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9. Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal 
de Durango (COPLADEM) 
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9.1 Sesiones Ordinarias del COPLADEM (CPL-01) 
 
<< Plan Municipal de Desarrollo 2014 - 2016 > Eje Rector: Un Gobierno Incluyente, Honesto, Transparente y de Resultados > Objetivo: Sistema Municipal de Planeación Eficiente > 
Estrategia: Promover la participación activa de la sociedad en la toma de decisiones. >> 

 

Descripción 
 
El COPLADEM es un organismo de participación social, integrado por representantes de los sectores público, privado y social, entre los que 
se encuentran organismos empresariales, sindicatos, colegios de profesionistas, medios de comunicación, instituciones de educación 
superior, organizaciones de la sociedad civil, regidores, síndico municipal, diputados, autoridades locales, partidos políticos y dependencias 
de los tres órdenes de gobierno. 
 
La Asamblea General es el órgano máximo de decisión, teniendo entre sus atribuciones el análisis y aprobación de los instrumentos de 
planeación derivados del Sistema Municipal de Planeación, tales como el Plan Municipal de Desarrollo, los programas anuales de trabajo, 
los programas anuales de obra pública y los programas específicos de desarrollo.  
 
La toma de decisiones se lleva a cabo en las sesiones de la Asamblea General mediante el principio de votación por mayoría y el voto de 
calidad del Presidente de la Asamblea, en caso de empate. 
 
Derivado de los acuerdos de la Asamblea General del COPLADEM, se integró la Comisión Permanente del COPLADEM con la finalidad de 
analizar y dar seguimiento a los instrumentos de planeación, así como a los programas y proyectos especiales del Gobierno Municipal. 
 

Objetivo 
 

» Promover la participación activa de los integrantes del COPLADEM como parte fundamental para la toma de decisiones. 
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Acciones, Metas e Indicadores 
 

Acciones 
Metas 

Indicadores de Seguimiento (en porcentaje) 
Unidad Cantidad 

Realizar las Sesiones Ordinarias del Pleno del 
COPLADEM y las correspondientes de la Comisión 
Permanente del COPLADEM para el análisis de la 
información y toma de decisiones (CPL-01-01). 
  

Sesión 4 

CPL-01-01-A = (Número de Sesiones de 
Asamblea General realizadas conforme al 
programa / Total de sesiones de la Asamblea 
General programadas) * (100). 

Sesión 12 

CPL-01-01-B = (Número de Reuniones de 
Trabajo de la Comisión Permanente realizadas 
conforme al programa / Total de reuniones de 
trabajo programadas) * (100). 

Indicador Global de Sesiones Ordinarias del COPLADEM = (Sumatoria del porcentaje de avance a cada indicador considerado / Número 
de indicadores considerado). 

 

9.2 Consulta Ciudadana 2015 (CPL-02) 
 
<< Plan Municipal de Desarrollo 2014 - 2016 > Eje Rector: Un Gobierno Incluyente, Honesto, Transparente y de Resultados > Objetivo: Sistema Municipal de Planeación Eficiente > 
Estrategia: Promover la participación activa de la sociedad en la toma de decisiones. >> 

 

Descripción 
 
La Consulta Ciudadana es un mecanismo de participación social incluyente que permite a la Administración Pública Municipal interactuar 
con la comunidad en la toma de decisiones para el diseño, ejecución y evaluación de las políticas públicas; se lleva a cabo del 1° al 15 de 
octubre y va dirigida a las instituciones de educación superior, públicas y privadas; colegios de profesionistas; partidos políticos; 
organizaciones sociales y no gubernamentales; asociaciones empresariales y civiles; medios de comunicación; sindicatos; y a la sociedad en 
general. 
 
El propósito de la Consulta Ciudadana es conocer directamente los temas que preocupan al ciudadano y definir qué obras, acciones, 
servicios y proyectos estratégicos se deberán impulsar en el corto, mediano y largo plazos, con el fin de que sean considerados en la 
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definición de las políticas públicas del Gobierno Municipal, que finalmente se traducirán en acciones concretas, obras y servicios públicos 
para atender las necesidades más sentidas de la gente y propiciar un mayor y mejor desarrollo. 
 

Objetivo 
 

» Promover y propiciar la participación ciudadana en la toma de decisiones para el diseño, ejecución y evaluación de las políticas 
públicas, implementando los mecanismos pertinentes que le permita al Gobierno Municipal interactuar con la comunidad. 

 

Acciones, Metas e Indicadores 
 

Acciones 
Metas 

Indicadores de Seguimiento (en porcentaje) 
Unidad Cantidad 

Elaborar e instrumentar la metodología de la Consulta 
Ciudadana que propicie la participación activa de la 
comunidad (CPL-02-01). 

Proceso 1 
CPL-02-01 = (Etapas del Proceso realizadas / 
Total de etapas del proceso programadas) * 
(100). 

Realizar la Consulta Ciudadana en los tiempos 
establecidos, implementando mecanismos de 
participación incluyentes y cercanos al ciudadano 
(CPL-02-02). 

Consulta 1 
CPL-02-02 = (Actividades realizadas conforme al 
Proceso de la Consulta Ciudanana / Total de 
actividades programadas) * (100). 

Elaborar el Informe de Resultados de la Consulta 
Ciudadana y su distribución correspondiente a las 
dependencias de la Administración Pública Municipal 
(CPL-02-03). 

Informe 1 

CPL-02-03 = (Actividades realizadas para la 
elaboración del Informe de Resultados de la 
Consulta Ciudadana / Total de actividades 
programadas) * (100). 

Publicación de la versión pública en el Portal de 
Transparencia de los resultados de la Consulta 
Ciudadana (CPL-02-04). 

Publicación 1 

CPL-02-04 = (Actividades realizadas para la 
publicación de los Resultados de la Consulta 
Ciudadana / Total de actividades programadas) 
* (100). 

Indicador Global de Consulta Ciudadana 2014 = (Sumatoria del porcentaje de avance a cada indicador considerado / Número de 
indicadores considerado). 
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9.3 Programa Anual de Obra Pública (CPL-03) 
 
<< Plan Municipal de Desarrollo 2014 - 2016 > Eje Rector: Un Gobierno Incluyente, Honesto, Transparente y de Resultados > Objetivo: Sistema Municipal de Planeación Eficiente > 
Estrategia: Promover la participación activa de la sociedad en la toma de decisiones. >> 

 

Descripción 
 
El Gobierno Municipal integrará un programa de obras y acciones, para atender las necesidades de la comunidad y deberá ser validado por 
el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal de Durango, a más tardar el 30 de marzo. 
 

Objetivo 
 

» Analizar y presentar ante el Pleno del COPLADEM, en tiempo y forma, el Programa Anual de Obra Pública, incluyendo las 
propuestas de obras y acciones de la comunidad, recabadas a través de los mecanismos de Consulta Ciudadana, la participación de 
los servidores públicos municipales y las disposiciones presupuestales correspondientes. 

 

Acciones, Metas e Indicadores 
 

Acciones 
Metas 

Indicadores de Seguimiento (en porcentaje) 
Unidad Cantidad 

Integrar la Propuesta de Programa Anual de Obra 
Pública para su análisis correspondiente en conjunto 
con las dependencias municipales involucradas (CPL-
03-01). 

Programa 1 

CPL-03-01 = (Total de actividades realizadas 
para la integración del Programa Anual de Obra 
Pública / Total de actividades programadas) * 
(100). 

Validar y aprobar el Proyecto de Programa Anual de 
Obra Pública para su análisis a los integrantes del 
COPLADEM y posterior aprobación en la Asamblea 
General (CPL-03-02). 

Proceso 1 

CPL-03-02 = (Total de actividades realizadas 
para la aprobación del Proyecto del Programa 
Anual de Obra Pública al COPLADEM / Total de 
actividades programadas) * (100). 

Indicador Global de Programa Anual de Obra Pública = (Sumatoria del porcentaje de avance a cada indicador considerado / Número de 
indicadores considerado). 
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9.4 Certificación de Procesos (CPL-04) 
 
<< Plan Municipal de Desarrollo 2014 - 2016 > Eje Rector: Un Gobierno Incluyente, Honesto, Transparente y de Resultados > Objetivo: Sistema Municipal de Planeación Eficiente > 
Estrategia: Promover la participación activa de la sociedad en la toma de decisiones. >> 

 

Descripción 
 
Con la finalidad de fortalecer la certificación de los procesos, el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal de Durango 
(COPLADEM) llevará a cabo lo conducente para el mantenimiento de la certificación de sus procesos. 
 

Objetivo 
 

» Dar continuidad al Sistema de Gestión de Calidad para fortalecer las acciones realizadas por el Comité de Planeación para el 
Desarrollo Municipal de Durango (COPLADEM). 

 

Acciones, Metas e Indicadores 
 

Acciones 
Metas 

Indicadores de Seguimiento (en porcentaje) 
Unidad Cantidad 

Fortalecer la mejora continua en los procesos que 
lleva a cabo el Comité de Planeación para el 
Desarrollo Municipal de Durango (CPL-04-01). 

Proceso 1 
CPL-04-01 = (Total de actividades realizadas en 
el Proceso de Certificación / Total de 
actividades programadas) * (100). 

Indicador Global de Certificación de Procesos = (Sumatoria del porcentaje de avance a cada indicador considerado / Número de 
indicadores considerado). 

 
  


